
ACTA DE LA 40'SESIÓN EXTRAORDINARIA

DEL coMrrÉ op ruNspARENCrA

Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que fue convocadapara que tuviera verificativo el dla 15 quince del mes

de noüembre del aio2023 dos mil veintitrés a las 09:30 horas, en la Sala de juntas del Departamento de Telesecundarias, situada al interior

del edificio central de la Secreta¡ía de Educación de Gobierno del Estado, ubicada en el Bulevar Manuel Gómez Azcfuatenúmero 150,

Sogunda §ección de la Colonia Himno Nacional de esta Ciudad Capital; estando reunidos los servidores públicos: LIC. MIRIAM
ELIZABETH GASCÓN MATA, adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, y Suplente de la Presidenta del Comité;

LIC. XIMENA MONSERRAT GONZALEZRODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Transparencia, y Secretaria Técnica del Comité; LIC.

JESSICA PUENTE ÑIÑrEZ, adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación y Vocal Suplente del Comité de Transparencia; LIC.

ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZPÉREZ, Coordinadora de Archivos y Vocal del Comité; LIC, ruLIo CÉSAR MEDINA SAAVEDRA,

Secretario Particular del Despacho del Titular y Vocal del Comité; se procede bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y verificación de quórum.

II. Lectura y Aprobación del Orden del día.

m. Análisis del oficio número CGRH-SBEyP -04612023, signado por la MTRA. MARTHA ALAIDE RAMOS DÍAZ,

Coordinadora General de Recursos Humanos, presentado en la Unidad de Transparencia el día 09 nueve de noviembre

del presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confrrme la clasificación con carácter de

confidencial de los datos personales contenidos en los documentos requeridos con motivo de las solicitudes de acceso

a la información identificadas bajo los números 3171076912023,3171077012023 y 3171077212023 del índice de la

Unidad de Transparencia; 1o anterior de conformidad con los artículos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley de la

Materia.

IV. Análisis del oficio número DA/CGRF/098412023, signado por el C.p. TOMÁS RIVERA VILLEGAS, Enlace de

Transparencia de la Coordinación General de Recursos Financieros, presentado en la Unidad de Transparencia el día

l0 diez de noviembre del presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificación

con carácter de conf,rdencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro del expediente

3171054112023 del índice de la Unidad de Transparencia, del cual emana el recurso de revisión RR-054/2023-2; 1o

anterior de conformidad con los artículos 52 fiacción II, 1 14 y 159 de la Ley de la Materia.

V. Análisis del oficio número DSTlO3g2l2O23, signado por el PROFR. AVIUD MARTÍNEZ JUÁREZ, Jefe del

Depafiamento de Secundarias Técnicas, presentado en la Unidad de Transparencia el día 13 trece de noviembre del

presente año, rnediante el cual dicha área administrativa solicita se confin¡e la clasificación con carácter de

confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro de los expedientes 317 1074812023

y 3171075112023 del índice de la Unidad de Transparencia; lo anterior de confonnidad con los artículos 52 ffacción

II, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

VI. Análisis del oficio número DES/0895/2023-2o24,signado por el MTRo. COSME VILLEGAS SozuANO, Jefe del

Departarnento de Secundarias Generales, presentado en la Unidad de Transparencia el día l3 trece de noviembre del

presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificación con car.ácter de

confidencial de 1os datos pe¡sonales contenidos en la información solicitada dent¡o del expediente 317 1078912023 del

índice de la Unidad de Transparencia; Io anterior de conformidad con los artículos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley

de la Materia.

VII. Análisis del oficio número DTY-16312023-2024, signado por el MTRo. FRANCISCO TORRES HERNÁNDEZ,

Jefe del Departamento de Telesecundarias, presentado en la Unidad de Transparencia el dia 13 trece de noviembre

del presente año, tnediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificación con car.ácter de

confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro del expediente 3 17 1077512023 del

índice de la Unidad de Transparencia; lo anterior de conformidad con los ar1ículos 52 fracción II, 1 l4 y I 59 de la Ley

de la Materia.

VIIL Cierre de Sesión.
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PUNTO UNO DEL ORDEN DEL OÍl - lista de asistencia y verificación de quórum. En este acto, la Licenciada Ximena Monserrat

Gonziiez Rodríguez, quien, hace circular para su firma la lista de asistencia a los servidores públicos presentes; para posteriormente

declarar la validez de la sesión por estar presentes y/o representados la totalidad de sus miembros. (Anexo I )

PIINTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. - Lectura y Aprobación del Orden del día. Toma la palabra la Licenciada, LIC. MIRIAM
ELIZABETH GASCóN MATA, quien, en suplencia de la Presidenta de este Comité, procede a dar lectura al orden del día y lo pone a

consideración del resto de los integrantes para su anuencia; Acto seguido, los integantes de este Órgano aprueban por unanimidad de votos

el orden del día y se procede al desahogo del siguiente punto. (Anexo 2)

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DfA. - Análisis del oficio número CGRH-SBEyP-04612023, signado por la MTRA. MARTHA
ALAIDE RAMOS DfAz, Coordinadora General de Recursos Humanos, presentado en la Unidad de Transparencia el día 09 nueve

de noviembre del presente año, mediante el cual dicha área adminlstrativa sollcita se confirme la clasificación con carácter de

conlidencial de los datos personales contenidos en los documentos requerldos con motivo de las solicitudes de acceso a la información
identificadas bajo los números 3171076912023,3171077012023 y 3171077212023 del índice de la Unidad de Transparencia; lo ¡nterior
de conformidad con los artlculos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia. Visto el contenido del oficio de cuenta y respectivos

anexos, osto Comité con fundamento en ol artlculo 52 fracciá¡ II de la Ley do Transparencia Local, determina que resulta procedente

confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos personales relativos a la Clave Únlca de Registro de Población

(CURP), Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Estado ciüI, Sexo, Lugar de Nacimiento, Domicilio Particular, que

obran contenidos respectivamente en los documentos consistentes en formatos únicos de personal número 3006641 301413, 3lll74,
0810300976/1 ,170719428311' 1709195151 ll, 171820275311,2320305501/1, de la serüdora púbtica Lucia del Socorro Pérez Martin,
así como el oficio 1313302907, signado por el Director de Educación Básica, referente al nombramiento de la referida funcionaria;

los formatos únicos de personal número 1605165753/1 ,171620121111, 1802215310/1, de la servidora prlblica Ximena Arais Herrera

Reséndiz, así como los oflcios 1313400053, 1313400071,813306048 y DEP-STC-O34t2017, signados respectivamente por el

Coordinador de Albergues Escolares Rurales, por el Jefe del Departamento de Secundarlas Generales y por el Jefe del

Departamento de Educación Primaria, referente a las órdenes de presentación y comlsión de la referida funcionaria; y por último

oficio número DA/CGRII/UNl43ll20ll, de fecha 16 dieciséis de agosto de 2011 dos mil once, signado por el entonces Director de

Administración de esta Secretaría, referente a la adscripción del serüdor público Juan Pablo Lomelí Escalante, requeridos con

motivo de las solicitudes de acceso a la información con números de expediente3l71076912023,317lO77Ol2023 y 317/077212023 del índice

interno de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales con carácter de

confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emiten los correspondientes

acuerdos de clasificación de información como confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismos que se

anexan a la presente acta, los cuales deberán ser notificados por conducto de la Secretaria Técnica de este Órgano, para que surtan los

efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 3,4 y 5)

PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA.- Análisis del oficio número DA/CGRF/098412023, signado por et C.p. TOMAS

RIYERA VILLEGAS, Enlace de Transparencia de la Coordlnaclón General de Recursos X'inancieros, presentado en la Unidad de

Transparencia el día 10 diez de noviembre del presente año, mediante el cual dicha órea administrativa solicita se

clasificación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro del

3171054112023 del índice de la Unidad de Transparencia, del cual emana el recurso de revisión RR-054/2023-2; lo anterior
conformidad con los artlculos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia. Visto el contenido del oficio de referencia y su anexo,

así como analizados los motivos y fundamentos expuestos por el área administrativa competente, los integrantes de este Comité de

Transparencia, determinan que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de confidencial, así como el testado del dato

personal relativo a la Cuenta,/CLABE del Beneficiario, que se encuentra contenido en los documentos consistentes en los comprobantes

de los Pagos Electrónicos Interbancarios a Ia empresa "soluclones Integrales LOGO & MORA, SA. DE C.V.,, correspondientes al
periodo comprendido del 24 veinticuatro de febrero al 31 treinta y uno de diciembre de 2022 dos mil veintidós; requeridos con

motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expedient e3l7 /0541/2023 del índice interno de la Unidad de Transparencia

y del cual emana el recurso de revisión RR-054i2023-2. En ese tenor, por unanimidad de votos, se ernite el acuerdo de clasificación de

información confidencial, el cual se glosa como anexo a la presente acta, debiendo ser notificado a las partes por conducto de la Secretaria

Técnica de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 6)

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL oÍl - ln¿lisis del olicio número DST/0392/2023, signado por el pROFR. AVIUD
JUÁREZ, Jefe del Departamento de Secundarias Técnicas, presentado en la Unidad de Transparencia el día 13 trece de noviem
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del presente año, medlante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificaclón con carócter de confldencial de los

datos personales contenidos en la información solicitada dentro de Ios expedientes3l7t0748t2023y 31710751t2023 delíndice de la
Unidad de Transparencia; lo anterlor de conformidad con los artlculos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia. Visto el

contenido del oficio de referencia y su anexo, asl como analizados los motivos y fundamentos expuestos por el área administrativa de

referencia, los integrantes de este Comité de Transparencia, determinan que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter de

confidencial, así como el testado del dato personal relativo a la Clave Única de Registro de Población (CURP), tr'itiación o Registro

Federal de Contribuyentes (RFC), Estado ciüI, Domictlio Partlcular, Nrlmero de teléfono celular particular y Correo electrónico
per§0nal, que se encuentra contenidos en los documentos consistentes en la Plantilla de personal de la Supervisión de Escuelas

Secundarias Técnicas número 5, así como la Plantilla de personal de la Escuela Secundaria Técnica número 39 ,,Rlcardo Macías
Salinas", correspondientes al actual ciclo escolar 2023-2024 dos mil veintltrés, dos mil veintlcuatro; requeridos con motivo de las

solicitudes de acceso a la información con números de expediente 317/0748/2023 y 317/075112023 del índice intemo de la Unidad de

Transparencia. En ese tenor, por unanimidad de votos, se ernite el acuerdo de clasificación de información confidencial, el cual se glosa

como anexo a la presente acta, debiendo ser notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este Órgano, para que surta los

efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 7)

PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA.- Análisis del oficio número DES/0895/2023-2024, signado por el MTRO. COSME

VILLEGAS SORIANO, Jefe del Departamento de Secundarias Generales, presentado en la Unidad de Transparencia el día 13

trece de noüembre del presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificación con cariícter de

confidencial de los datos personales contenldos en la información solicitada dentro del expediente 317t0789t2023 del índice de la

Unidad de Transparencia; lo anterior de conformidad con los artículos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materla. Visto el

contenido del oficio de referencia y su anexo, así como analizados los motivos y fundamentos expuestos por el área administrativa

competente, los integrantes de este Comité de Transparencia, determinan que resulta procedente confirmar la clasificación con el caracter

de confidencial, así como el testado del dato personal relativos a la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro f,'ederal de

Contribuyentes (RFC), Estado civil, Domicilio Particular, nrlmero de teléfono celular partlcular y correo electrónico personal, que

se encuentran contenidos en los documentos consistentes en el Dlario de Reglstro de Asistencias del personal de la Escuela Secundaria

General "Prof. Juan Manuel Martínez Mendoza y Plantilla de personal del citado centro educativo, del ciclo escolar 2023-2024;

requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 317/0789/2023 del índice intemo de Ia Unidad

de Transparencia. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el acuerdo de clasificación de información confidencial, el cual se glosa

como anexo a la presente acta, debiendo ser notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este Órgano, para que surta los

efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 8)

PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DfA.- Análisis del oficlo número DTY-76312023-2024, signado por el MTRO.I'RANCISCO
TORRES HERNANDEZ, Jefe del Departamento de Telesecundarias, presentado en la Unidad de Transparencla el dla 13 trece de

noviembre del presente año, medlante el cual dicha área administrativa solicita se conflrme la clasilicación con carácter de

confidenclal de los datos personales contenidos en la informaclón solicitada dentro del expediente 31710775t2023 del índlce de la
Unidad de Transparencia; lo anterior de conformidad con los artículos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materla. Visto el

contenido del oficio de referencia y su anexo, asl como analizados los motivos y fundamentos expuestos por el área administrativa

competente, los integrantes de este Comité de Transparenciq determinan que resulta procedente confirmar la clasificación con el carácter

de confidencial, asl como el testado del dato personal relativo a Clave Únlca de Reglstro de Población (CURP) y la Filiactón o Registro

Federal de Contribuyentes @F'C), que se encuentra contenido en los documentos consistentes en el ollclo DTV-0591/2023-2024, de

fecha 24 veinticuatro de octubre del año 2023 dos mil veintitrés, expedido por el Jefe del Departamento de Telesecundarias,

referente a la comisión de la Profesora Lynette del Refugio Márquez Contreras; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la
información con número de expediente 317 1077 5/2023 del lndice interno de la Unidad de Transparencia, En ese tenor, por unanimidad de

votos, se emite el acuerdo de clasificación de información confidencivotos, se emrte el acuerdo de clasiticación de información confidenci

notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica de este ór
ACUERDA (Anexo 9)

PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA. - Cierre de Sesión. Siendo

votos el presente instrumento, se da por concluida la sesión, siendo las 10:38 diez horas con treinta y ocho minutos del día de su inicio,
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron. - -
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Se expide la presente en nueve tantos originales, uno para el debido archivo de este Comité, y los restantes para la entrega respectiva a los

solicitantes.
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Educación de Gobierno del Estado, celebrada et l5 quince de noviernbre del año 2023 dos lnil veintitrés.

RODRÍGUEZPÉREZ
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LISTA DE ASISTENCIA

Cuadragésima Sesión Exhaordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, celebrada

el 15 quince de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés.

"2023, Aíro del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional"
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LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE
JA§§O ORTÍZ

Titular de la Unidad de Asuntos Jurfdicos y
Presidenta del Comité

LIC. MIRIAM ELIZABETH GASCÓN MATA
Suplente de la Presidenta del Comlté de

Transparencla

LIC. XIMENA MONSERRAT
GONZALEZ RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica
del Comlté de Transparencla

LIC. REYNA LETICIA REYES ALONSO
Suplente de la Secretaria Técnica del Comité

Lrc. JosE GERARDO PERDOMO QUTNTERO
Director de Planeación y Evaluación y

Vocal del Comité de Transparencia

LIC. JESSICA PUENTE NÚÑT,Z
Vocal Suplente

LIC. JI]LIO CÉSAR MEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho del Titular

y Vocal del Comité de Transparencia

LIC. MA. GUADALUPE OLVERA ESTRADA
Yocal Suplente

LIC. ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZ PÉNNZ
Coordinadora de Archivos

y Vocal del Comité de Transparencia

LIC. MARTHA RANGEL ZAY ALA
Yocal Suplente
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Técnica del Comité

"2023' Año del Cenfenarlo del Voto de las Mujeres en San Luis potosí, precursor Nacional,,

Unidad de'I'ransparencia
OficioUT-317912023
Asunto: Conúté rle'ltansparcucia.

Noviernbre 14, de2023

L[C. MA. DE LOURDES GUADALUPE JASSO ORTÍZ
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
Presidenta del Comité de Transparencia

y Derechos Humanos; y

Presente. -

arenoia y Acceso a la Inlbrmación pública, asl como en los
ente me permito
a como Organo
09;30 horas, en

L Lista cle asistencia y verificación de quórurn.

II. Lectura y Aprobación del Ordcn del día,

III. en¿lisiscleloficionúme¡oCGRH-SBEyP-046l2023,signadoporlaMTRA,MARTHAALAIDERAMoSDÍAZ,
Coordinadora General de Recursos Flumanos, presentado en la Unidad de Transparencia el día 09 nueve de
novietnble del presente año, mediante el cual dicha área aclministrativa solicita se confirme la clasificación con
carácter de confidencial de los datos personales contenidos en los documentos requeridos con motivo de las
solicifudes de acceso a la información identificadas bajo los números 317/0769/2023,317/077012023 y
3111077212023 del índice de la Unidad de Tlansparencia; 1o anterior de conformidad con los árticulos 52 fracción
II, 114 y 159 de la Ley de la Materia,

IV. enáti.i. del oficio n(rmero DA/CGRF/098 4/2023,signado por el C.p. ToMAs RIVERA VILLEGAS, Enlace de
Tlansparencia de la Coordinación General de lLecursos Financieros, presentado en la Unidad de Transparencia el
día 10 diez de novielnbre del presente año, mediante el cual dicha área administr.ativa solicita se confinne la
clasifrcación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada denho
del expediente 3171054112023 del índice de la Unidacl de Transparencia, del cual er¡ana el recurso de revisión
RR-054/2023-2; 1o anteriol de conformidad con los atlculos 52 ñacción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

V' en¿tisis del oficio número DsTlo3gzl2023, signado por el pROFR. AVIUD MARTÍNEZ ruÁRBz, Jefe del
Departamento de Secundarias Técnicas, presentado en la Unidad de Transparencia el día 13 h.ece de noviernbre
del presente año, mediante el cual dicha área administlativa solicita.".onfi.r" la clasificación con carácter de
confidencial de los datos personales contenidos en la informaciórr solicitada dentro de los expedientes
3l'7/074812023 y 317/075112023 del indice de la Unidacl de Transparencia; lo anterior de conformidad con los
artículos 52 fracción II, 1 14 y 159 de Ia Ley de la Mater.ia.

vI. en¿lisls del oficio número DES/0895/2023-2024,signa<lo por el MTRo, cosME VILLEGAS soNANo, Jefe
del Departarnento de Secundarias Generales, presentaclo en la Unidacl de Transparencia el ¿ía 13 trece de
novienrbre del presente año, mediante el cual dicha área adrninishativa solicita se confirme la clasificació, con
carácter de confidencial de los datos pelsonales contenidos en la información solicitada dentro del expe¿iente
31710'18912023 del ínclice de la Unidad de Trausparencia; lo anterior de conformi<Iad con los artículos 52 fracción
II, I 14 y 159 de Ia Ley de la Materia.

VII. enalisis del oficio nrlmero DTY-76312023-2o24,signado por el MTRO, I.-RANCISCO TORRES HERNÁNDEZ,
Jefe del Depattatnento de Telesecundarias, presentado en la Unidad de Transparencia el día 1 3 trece de noviembre
dcl pfesente año, mediaute el cual dicha área adr¡inistlativa solicita se confirm" la clasificación con carácter de
confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada denh.o del expediente 3 1 7 t077512023
del índice de la Unidad «le Transparencia; lo anterior de conformidad con los artículos 5) fracción II, I 14 y 159
de la Ley de la Materia.

VIII. Ciene de Sesión.

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser suplida durante la sesión por
como su suplente, conforme a Io dispuesto por el artículo 13 segundo páuafo de las Reglas
Transparencia.

otro pariicular por el momento, quedo a sus apreciables ó¡denes.

mente

ANEXOS: FOLIO:

TOJAL DE FOJAS
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Unidad de Transparencin
Olicio UT-37E0/2023
Asulto: Colnité de'[rausparencia

Noviernbre 14, de 2023

C. ELBA XÓCUNL RODRÍGUEZPÉNAZ
Coordinadora de Archivos; y
Vocal del Comité de Transparencia
Presente. -

parencia y Acceso a la Informaoión pública, asl corno en los
ente 1ne pennito
a colno Organo
09:30 horas, en

I. Lista de asistencia y verificación de quórurn.

II, Lectura y Aprobación del Orden del día.

III. enallsis del oficio número GGRH-SBEyP -0461202S,signadoporlaMTRA, MARTHAALAIDERAMos DÍAZ,
Coordinadola General de Recut'sos Humanos, presentado en la Unida,t de Transparencia el dla 09 nueve de
noviembre del presente año, mediante el cual dicha ár'ea administrativa solicita se confinne la clasificación con
carácter de confidencial dc los datos personales contenidos en los docurnentos requeridos con rnotivo de las
solicitudes de acceso a la infomración identificadas bajo los números 3li/07¿912023,3111077012023 y
3171077212023 del índice de la Unidad de Transpat'encia; lo anterior de conformidad con los ártículos 52 Ilacción
II, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

IV. enalisls del oficio número DA/CGRF/098 4l2o23,signa<lo por el c.p. ToMÁs RIVERA VILLEGAS, Enlace de
Reoursos Financieros, presentado en 1a Unidad de Transparenc.ia el
rnediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la
los datos personales contenidos en la información solicitada dentro

del expediente 3171054112023 del índice de la Unida«l cle Transparencia, del cual emana el recurso de revisión
RR-054/2023-2; lo anterior de confonnidad con los artículos 52 iracción II, I 14 y I 59 de la Ley de la Materia,

V. Análisis del oficio núrnero Dsrl03g2l2o23, signado por el pRoFR. AVIUD MARTÍNEZ JUAREZ, Jefe del
Departamento de Secundarias Técnicas, presenta<lo errla Unidad de Transparencia el día 13 trece de noviembre
der presente 

"" t::ffi! 1,"11,,X,'.li;;?"iÍil'J':x"#Ti*?ff,."11if;.1?.[:i:"ux,":ll;*::3 3171075112023 del índice de la Unidad de Transparencia; 1o anterior de contbrmidacl con losa ión II, 114 y 159 de la Ley de la Materia,
vI. ,telisis del oficio número DES/0895/2023-2}z4,signaclo por el MTRo, cosME VILLEGAS soRIANo, Jefe

del Departamento de Secundarias Generales, presentado-en la Unidad de Transparen"ia 
"t 

¿la 13 trece de
noviembre del presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificación concarácte los datos pet'sonales contenidos en la información solicitada dentro del expediente317107 la Unidad de Transpat'encia; lo anterior de conformidad con los articulos 52 fracciónII, 114 Materia.

VII. ENAIiSiS ¿EI igNAdOPOTEIMTRO. FRANCISCOTORRES HERNÁNDEZ,
Jefe del Dep aáo en la Unidad de Trarrsparencia el día lltrece de noviembre
del preselte inistrativa solicita se confirme la clasificación con carácter de
confidencial de los clatos personales contenidos eu la información solicitada dentro del 

"*prJi"nt. 
¡ tz 1077512023

del indice de la-Unidad de Transparencia; lo anterior de conforrnidad con los artículos 5) fiacción II, l14 y 159
de la Ley de la Materia.

VIII. Ciene de Sesión,

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser suplida durante la sesión por el servidor público designado
como su suplento, confon¡e a lo dispuesto por el arlículo 13 segundo párrafo de las Reglas de Operación del Comité de
Transparencia.

Sin oho pa$iculal por el rnornento, quedo a sus apreciables órdene.s,

fontamente
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Unidad de Transparencia
Oficio UT-3778/2023
Asunto: Cornité de Transparencia.

Noviembre 14,de2023

I ssoe
| <ód,aürMd
I dcúEñbñL€r§

DIRECCION rjrr t.i 
^]{F4r'ti'}}.r 

i ¡.\IAT,U^CION

I q }l0v,

zLtnz
nsparencia

del Comité

"2023, Año del centenario del voto de tas Mujeres en san Luis potosí, precursor Nacional,,

LIC. JOSÉ
Director de
y Yocal clel

Presente

GERARDO PERDOMO QUINTERO
Planeación y Evaluación;
Comité de Transparencia

parencia y Acceso a la Información pública, así como en los
ente me permito
a como órgano
09:30 horas, en

I. Lista de asistencia y verificación de quórum.

IL Lectura y Aprobación del Or.den del dia.

III. enatisls del oficio número cGRH-SB EyP-04612023, signado por la MTRA, MARTHA ALAIDE RAMos DÍAZ,
Coordinadora General de Recursos Hutnanos, presentaclo en la Unidad de Transparencia el día 09 nueve de
noviembre del presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se ionfinne la clasificación con
carácter de conhdencial de los datos pet'sonales contenirlos en los documentos requeri«los con motivo de las
solicitudes de acceso a la infomación identificadas bajo los números 3l7lo7¿g12023,3171071012023 y
317 1077212023 del índice de la Unidad de Transparencia; lo anterior de conformidad con los árticulos 52 fracciónll, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

IV. enflisis del oficio número DA/CGRF/098 4lzoz3,signaclo por el c.p. ToMÁs RIVERA VILLEGAS, Enlace de
I de Recursos Financieros, presentado en la Unidad de Transparencia el
ño, mediante el cual dicha área adminishativa solicita se confirme la
de los datos personales contenidos en la información solicitacla dentro

clel expediente 3171054112023 del índice de la Uniclad de Transparencia, clel cual emana el recurso de revisión
RR-054/2023-2; lo anterior de conformidad con los artículos 52 lacción II, 114 y 159 de ia Ley de la Mater.ia.

V. Análisir del oficio número DSTlO392l2 JUÁREZ, Jefe del
Departarnento de Secundarias Técnicas, hece de noviembre

ión con carácter de
delpresente"*'üilüi!"[[x'^1"::".ontenidos 

en ra información solicitada denrro de los expedientes3 3171075112023 del índice de la Uniclad de Tt'ansparencia; lo anterior «Ie conformidai con losa ión II, I 14 y 159 de la Ley de la Materia.
vl. nnalisis del oficio núrnelo DES/0895/2023-2oz4,signado por.el MTRo. cosME VILLEGAS soRIANo, Jefe

del Departamento de Secundarias Generales, presártado en la Unida«l de Transparen.lu 
"l ¿io 13 trece de

noviembre del presente año, rnediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificación con
caráctor de confidencial de los datos personales contenidos en la infonnación solicitada dentro del expedie¡te
3l'11018912023 del índice de la Unidad de Transp rencia; lo anterior de confomidacl con los arlículos 52 fracción
II, 114 y 159 de la Ley de la Materia,

vII. enelisis del oficio número DTY-76312023-2}24,signado por el MTRo, FRANCISCO TORRES HERNANDEZ,
Jefe del Depafiamento de Telesecundarias, presentado en la Unidarl de Transparencia el día l3 trece cle noviembre
del presente año, firediante el cual dicha área adnrinisttativa solicita se confirme la clasificación con carácter de
confidencial de los datos personales contenidos en la informaoión solicitada dentro del expediente 3 17 1077512023
del índice de la Unidad de Transparencia; lo antelior de conformida<l con los articulos 52 fracció' II, 114 y 159
de la Ley de la Materia,

VIII. Cieme cle Sesión.

Por ott'a pat'te, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser suplido durante la sesión por. el servidor público designado
corllo su suplentg conforme a lo dispuesto pol el arlículo 13 segundo pánafo de las Reglas de Operación del Comité de
Transparencia.

Sin olro particular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes.
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Unidnd de Transparencia
Olicio UT-37E1/2023
Asunto: Comité de Transparencia.

Noviembre 14, de2023

L[C. JIJLIO CÉSIN MEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho del Titular; y
Yocal del Comité de Transparencia
Presente

parencia y Acceso a la Información pública, así como en los
del presente me permito
sparencia 

"orno 
órgano

o de las 09:30 horas, en

I. Lista de asistencia y verificación cle quónrm.

II. Lectura y Aprobación de] Orden del tlía,

u. Análisis del oficio número GGRII-SBEyP -04612023, signado por la MTRA. MARTHA ALAIDE RAMos
DÍAZ, Coordinaclota General de Recursos Humanos, presentado en la Unidad de Transpar.encia el día 09 nueve
de noviembrc del presente año, mediante el cual dicha área administrativa solicita se confirme la clasificación
con carácter de confidencial de los datos petsonales contenidos en los documentos requeridos con motivo de
las solicitudes de acceso a Ia información identificadas bajo los números 317/0769l;02:.,3fi1017012023 y
317/077212023 del lndice de la Unidad de Transparencia; lo anterior cle conformidad cón los artículos 5i
fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia,

IV. Análisis clel oficio núrnelo DA/CGRF/098 4/2o23,signa«1o por el c.p. ToMÁs RIVERA vILLEGAS, Enlace
de Transparerlcia de la Coordinación General de Recursos Financieros, presenta«lo en la Uni<lacl de
Transpat'encia el día 1 0 diez de noviernbre del presente año, mediante el cual dicha área adminishativa solicita
se confinne la clasificación con carácter de confidencial de los datos personales conteniclos en la info¡rnación
solicitada dentto del expediente 31710541/2023 del lndice de la Uniáad de Transparencia, del cual emana el
tecurso de revisión RR-054/2023-2; lo anterior de confonnidad con los artículos 52 fracción II, 1 14 y I 59 de la
Ley de la Materia.

v. Análisis del ot'icio número DES/0895 12023-2024,signado por el MTRO. cosME VILLEGAS soRIANo, Jef'e
del Departalnento de Secundarias Generales, preséntado en la Unidad de Transparencia el día 13 trece de
noviembre del presente año, mediante el cual dicha área arlministrativa solioita se c'ontlune la clasificación con
carácter de confidencial dc los datos petsonales contenidos en la información solicitada dentro del expediente
31'11078912023 del índice de la Unidad de 'Ir Lnspat'encia; lo anterior de conformidad con los artículos 52
fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

VI' Análisis del oficio número DSTlo392l2o23, signado por el pRoFR. AVIUD MARTÍNEZ JUÁREZ, Jefe det
Departarnento de Secundarias Técnicas, presentado en la Unidad de Transparencia el dla I 3 trece de noviembre
del presente año, mecliante el cual dicha área administrativa solicita se conlime la ctasificación con carácter rie
confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitacla dentro de los expedientes
317/074812023 y 317/075112023 del índice de la Unidad de'Iransparencia; lo anterior de conformidad con los
artlculos 52 liacción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia.

vli. Análisis del oficio número D1y-76312023-20?4, signado por el MTRo. FRANCISCO ToRRES
HERNÁNDFZ, Jefe del Departamento de Telesecundo.iai p."se,rtado en la Unidad de Transparencia el dia l3

, trece de noviernbre del presente año, mediante el «:ual dicha área administrativa solicita se confirme la
clasificación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información solicitada dentro
del expediente 317/077512023 del lndice de la Unidád de Transparencia; lo anterior de confonnidad con los
articulos 52 fracción II, I 14 y 159 de la Ley de la Materia, -eVm. Cierre de Sesión.

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser supliclo clurante la sesión por el servidorpúblico <lesig'aclo
colno su supleute, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 segundo pánafo de las Regias de operación del Comité de

por el rnomento, queclo a sus apreciables órclenes,
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